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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 TORRELAGUNA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no presentarse alegaciones durante el período de exposición pública queda aproba-
da definitivamente la ordenanza municipal reguladora del impuesto de construcciones, ins-
talaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49
y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas (LPACAP), incorpora en su texto un nuevo título VI relativo al
ejercicio de la potestad normativa.

En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administra-
ciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporciona-
lidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, a los que hace referencia en su artícu-
lo 129, “Principios de buena regulación”, así, las Administraciones Públicas revisarán
periódicamente su normativa vigente para adaptarla a estos principios de buena regulación.

Por otro lado, la entrada en vigor del Reglamento General de Protección de Datos,
RGPD (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rela-
tivo a la protección de las personas físicas, constituye una de las más importantes reestruc-
turaciones en relación al tratamiento de los datos personales y que resulta de obligado cum-
plimiento para las Administraciones Públicas.

Con estas premisas, y en cumplimiento del artículo 130 de la citada LPACAP y de
acuerdo al referido Reglamento, se ha procedido a revisar la Ordenanza fiscal reguladora
del impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) que fue inicialmente aproba-
da por la sesión del Pleno del 11 de noviembre de 2005 y que fue modificada posteriormen-
te en los Plenos celebrados el 25 de marzo y 14 de diciembre de 2009, el 15 de diciembre
de 2010 y el 25 de junio de 2014, adaptando el texto a la nueva normativa vigente y en cum-
plimiento del principio de buena regulación.

Artículo 1. Fundamento legal.—Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con
el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Art. 2. Naturaleza jurídica y hecho imponible.—El Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la
realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Art. 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.—Son construcciones, instala-
ciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la realización del
hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la im-
plantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto ex-
terior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de
instalaciones existentes.
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c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la

vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particu-

lares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponde-
rán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de
postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción
del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o
arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y
los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos,
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que

tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades in-

dustriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro
uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de or-
denación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia mu-
nicipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Art. 4. Exenciones.—Estará exenta la realización de cualquier construcción, instala-
ción u obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que,
estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aero-
puertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inver-
sión nueva como de conservación.

Art. 5. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construc-
ción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soli-
citen las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Art. 6. Base imponible.—La base imponible de este Impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos
efectos, el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestacio-
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no in-
tegre estrictamente, el coste de ejecución material.

Art. 7. Cuota tributaria.—La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen, que se fija en el 3 por 100, fijando un mínimo de 15 euros.

Art. 8. Bonificaciones.—Las siguientes bonificaciones se aplicarán siempre y cuan-
do las actuaciones sean superiores a las exigidas por la normativa específica, y su aplica-
ción se realizará sobre el presupuesto de la actuación concreta:

— Una bonificación del 50 por 100 de la cuota a favor de las construcciones, instala-
ciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de
empleo que justifiquen tal declaración.

— Se establece una bonificación del 90 por 100 del ICIO por las actuaciones de valla-
do de parcelas que se ubiquen en el Conjunto Histórico Artístico declarado el 21
de diciembre de 1973.

— Una bonificación del 25 por 100 de la cuota a favor de las construcciones, instala-
ciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico
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o eléctrico de la energía solar, únicamente cuando la dotación para la producción
de ACS mínima obligatoria establecida en el Código Técnico de la Edificación,
sea superada.

— Una bonificación del 50 por 100 de la cuota a favor de construcciones, instalacio-
nes u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

— Una bonificación del 90 por 100 de la cuota a favor de construcciones, instalacio-
nes u obras unifamiliares que favorezcan las condiciones de acceso y habitabili-
dad de los discapacitados, que se aplicará exclusivamente a la parte del presupues-
to que comprenda los elementos concretos de mejora de dicha accesibilidad y
habitabilidad.

Art. 9. Devengo.—El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc-
ción, instalación u obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 10. Gestión.—Según lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el Impuesto podrá gestionarse en régimen de declaración-liquida-
ción administrativa.

La base imponible a considerar para esta declaración será el coste real y efectivo de las
obras, construcciones o instalaciones en función del presupuesto presentado por los intere-
sados, que deberá estar visado por el Colegio Oficial correspondiente, cuando el tipo de la
obra, construcción o instalación así lo exija.

Si se modifica el proyecto dando a un incremento del presupuesto, una vez aprobada
dicha modificación, emitiendo declaración-liquidación administrativa complementaria por
la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado.

El Ayuntamiento podrá exigir el impuesto en régimen de autoliquidación, presentan-
do la liquidación según el modelo determinado por el Ayuntamiento, que contendrá los ele-
mentos esenciales.

Cuando se conceda la preceptiva licencia de obra, o en su caso licencia de primera ocu-
pación, los servicios técnicos municipales practicarán una liquidación provisional en fun-
ción de los índices o módulos establecidos en la siguiente tabla Anexo I, salvo que el pre-
supuesto aportado por el interesado fuese superior, en cuyo caso se practicará liquidación
por este.

En supuestos contradictorios la base imponible será determinada por los técnicos mu-
nicipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Los presupuestos de ejecución material de los proyectos básicos o de ejecución que
sean inferiores a los que se obtendrían de aplicar la tabla de precios de la construcción de
Torrelaguna, serán considerados no válidos y sustituidos por la valoración que se efectúa
en la siguiente tabla Anexo I:

ANEXO I 
 

CUADRO DE PRECIOS MÍNIMOS DE EJECUCIÓN MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN  
EN EL MUNICIPIO DE TORRELAGUNA 

 
Viviendas unifamiliares 575 euros/metros cuadrados 
Viviendas en altura o colectiva 500 euros/metros cuadrados 
Naves ganaderas y agrícolas 350 euros/metros cuadrados 
Naves de otro uso 450 euros/metros cuadrados 
Uso hostelero, sanitario, comercial, etcétera 650 euros/metros cuadrados 
Piscinas 225 euros/metros cuadrados 

Art. 11. Comprobación e investigación.—La Administración municipal podrá, por
cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de
datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

Art. 12. Régimen de infracciones y sanciones.—En los casos de incumplimiento de
las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.

Art. 13. Protección de datos de carácter personal.—Los datos personales recogidos
en la gestión tributaria serán tratados en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, en su normativa de desarrollo y de
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conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos. La
información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguri-
dad, así como cualquier información adicional relativa a la protección de los datos perso-
nales podrá consultarse en el propio Ayuntamiento de Torrelaguna y en el enlace que esta-
blezca en la web municipal. Ante el responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros,
sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

Asimismo, el Ayuntamiento de Torrelaguna como responsable del Fichero de Datos
Personales, y para el cumplimiento de sus fines, podrá establecer los contratos que consi-
dere con entidades Encargadas de su Tratamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Modificaciones del impuesto.—Las modificaciones que se introduzcan en la regula-
ción del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera
otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) que fue inicial-
mente aprobada por la sesión del Pleno del 11 de noviembre de 2005 y que fue modificada
posteriormente en los Plenos celebrados el 25 de marzo y 14 de diciembre de 2009, el 15
de diciembre de 2010 y el 25 de junio de 2014.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y producirá efectos jurídicos una vez sea apro-
bada definitivamente por el Pleno de la Corporación y efectuada la publicación de su texto
íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo de aplicación a par-
tir del 1 de enero siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Torrelaguna, a 5 de octubre de 2018.—El alcalde, Óscar Jiménez Bajo.
(03/32.351/18)
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